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“FESTIVALES ARGENTINOS” 

INSTRUCTIVO 

Formulario de inscripción

Quinta Convocatoria - Segunda semestre de 2023

En este documento encontrarás el paso a paso para inscribirte
en el Registro Federal de Cultura, completar el formulario 
y presentar tu proyecto a la Quinta Convocatoria 
del programa Festivales Argentinos
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PROGRAMA FESTIVALES ARGENTINOS
CUARTA CONVOCATORIA 

Instructivo para completar el formulario de inscripción

• PASO 1
Ingresá a www.somos.cultura.gob.ar

• PASO 2
Creá tu registro presionando en el botón verde (si ya está registrado ingresá con tus datos y 
avanzá directamente al PASO 6).

Te llegará un correo electrónico para validar tus datos y activar tu cuenta

https://somos.cultura.gob.ar/
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• PASO 3
Completá tus datos personales. Es importante que te registres como “Persona”, para luego pod-
er inscribirte en la convocatoria FESTIVALES ARGENTINOS. 

 ATENCIÖN: Si representás a una asociación civil sin fines de lucro con personería 
jurídica deberás además hacer la inscripción de la organización o espacio que organizará el 
evento (Ver PASO 5)

Es la única manera que vas a tener para que se habilite la convocatoria de FESTIVALES ARGEN-
TINOS en tu registro.
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• PASO 4
Completá los datos en cada Sección. Si todo está bien, verás un tilde verde y, en caso que te 
hayas olvidado alguna información, una cruz roja.

• Si representás a un organismo público municipal o provincial, al finalizar, estarás listo/a para 
inscribirte en la convocatoria de FESTIVALES ARGENTINOS. - Dirigite directamente al PASO 6

• Si representás a una asociación civil sin fines de lucro con personería jurídica seguí las indica-
ciones del PASO 5.

MUY IMPORTANTE:
• Organismos públicos (municipales o provinciales): La inscripción debe ser realizada por 

la máxima autoridad del área de gobierno a cargo de la organización del evento. - Avanzá 
al PASO 6

• Asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica: Luego de inscribirse 
como persona física, el responsable de la entidad deberá registrar a la persona jurídica en 
el “Registro de Espacios Culturales” o en el “Registro de Organizaciones y Empresas Cul-
turales”, según corresponda. Recién entonces podrá inscribir el evento que desea postular, 
ingresando desde el registro creado para la entidad. - Continuá en el PASO 5
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• PASO 5 (Sólo para asociaciones civiles sin fines de lucro)

Una vez que estés registrada/o como “Persona”, vas a poder registrar tu entidad como “Registro 
de Espacios Culturales” (si tiene sede física en la que se realicen actividades culturales abiertas 
al público) o en el “Registro de Organizaciones y Empresas Culturales” (si realiza actividades 
culturales sin una sede física abierta al público), según corresponda

El siguiente ejemplo es para una inscripción en el “Registro de Espacios Culturales”, pero es ho-
mologable al “Registro de espacios y empresas culturales”.

Primero debés ingresar el nombre de la entidad 
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Luego accederás a un formulario, en el que deberás ir completando cada una de las secciones 
detalladas en el cuadro de la izquierda:
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 Importante: una vez que termines de completar cada sección del formulario, clickeá el 
botón Guardar antes de pasar a la siguiente. En caso contrario se pierde la información que 
cargaste. Luego, presioná el botón “Sección siguiente”.

Al avanzar, si las visualizas con un tilde verde, significa que completaste toda la información de 
esa sección. Si ves una cruz roja, quiere decir que te falta información.

Una vez que finalices el registro de tu entidad quedarás habilitada/o para completar el formula-
rio de inscripción en la convocatoria de FESTIVALES ARGENTINOS.
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• PASO 6

Ahora sí, realizadas las inscripciones en el REGISTRO FEDERAL DE CULTURA podemos comen-
zar a completar el formulario de inscripción en la convocatoria de FESTIVALES ARGENTINOS.

Debemos seleccionar “Convocatorias abiertas”

Luego cliquear en “Crear nuevo” dentro de la convocatoria de FESTIVALES ARGENTINOS.
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Una vez dentro de la convocatoria verás un texto de bienvenida en el que te damos más infor-
mación importante. Te recomendamos leer detenidamente todos los puntos, dado que la infor-
mación será de ayuda durante el proceso de inscripción.
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• PASO 7

Ya estás dentro del formulario, ahora deberás ir completando cada una de las secciones del 
cuadro de la izquierda, teniendo la precaución de guardar los datos ingresados (podés recuperar 
la información ingresada en caso de continuar en otro momento) y asegurándote de tener tildes 
verdes en cada una de las secciones:

 IMPORTANTE: Debido al contexto pandémico es posible que algunos eventos hayan 
tenido una última edición con limitaciones de aforo, por lo que no podrán demostrar su cat-
egoría con documentación de esa edición. Para estos casos corresponde que la certificación 
de categoría incluya documentación (fotos, videos, recortes de prensa, documentos oficiales, 
etc) de la última edición sin pandemia, junto a una nota firmada por la/el responsable en la 
que se dé cuenta de esta situación. Lo importante es que el jurado pueda determinar que la 
categoría declarada se ajusta a la realidad y a la trayectoria del evento.
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• PASO 8

En la sección “Presupuesto” deberás tener en cuenta lo establecido en el Reglamento en relación 
a los porcentajes mínimos y máximos para los rubros “Infraestructura y servicios” y “Honorari-
os artísticos, técnicos y profesionales”. La plantilla del formulario incluye las fórmulas que te 
permitirán completar más fácilmente la sección, por ejemplo realizando las sumas automática-
mente.

permitirán completar más fácilmente la sección, por ejemplo realizando las sumas automática-
mente.
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• PASO 9

En la sección “Documentación”, deberás tener en cuenta que el CBU requerido es el del ente 
organizador (no de la persona a cargo), y que los documentos que adjuntes deben ser perfecta-
mente legibles y actualizados.
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• PASO 10
Una vez que hayas completado todas las secciones y todas tengan tildes verdes estarás en 
condiciones de enviar tu postulación. 

 ATENCIÓN: Si tenés secciones con cruces rojas podés usar el botón “¿Qué me falta?” para 
saber qué campo tiene errores o faltantes. Cuando tengas todas las secciones con tildes verdes 
te recomendamos chequear que toda la información sea correcta. Una vez que finalices tu 
proyecto, no podrás modificarlo.

Sólo queda que aceptes los términos del reglamento y envíes tu postulación presionando el 
botón “Presentar convocatoria”.

H Si tenés alguna duda o consulta adicional 
escribinos a festivalesargentinos@cultura.gob.ar

¡FELICITACIONES!
¡Ya estás inscripto/a en la Cuarta Convocatoria de FESTIVALES ARGENTINOS! 

Te recordamos que tenés la opción de descargar tu proyecto.

mailto:festivalesargentinos@cultura.gob.ar

